
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN  No. 1517 
 

(Noviembre 5 de 2014) 
 

Por la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía  
No. VJ-VAF-SA-008-2014, cuyo objeto es:  

 
“SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ORGANIZACIÓN DE 

APROXIMADAMENTE CIENTO VEINTICINCO MIL (125.000) PLANOS, DE ACUERDO 
CON EL ALCANCE, DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES Y ANEXOS.” 
 
 

LA VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA  

 
 
 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la 
Ley 80  de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Ley 4165 del 3 de noviembre de 2011, el 
Decreto 1510 de 2013, la Resolución N° 308 de 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que la Agencia Nacional de Infraestructura, publicó el 18 de Septiembre de 2014, en el 
SECOP, el aviso de Convocatoria a los interesados en el Proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. VJ-VAF-SA-008-2014, cuyo objeto es: “SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ORGANIZACIÓN DE APROXIMADAMENTE CIENTO 
VEINTICINCO MIL (125.000) PLANOS, DE ACUERDO CON EL ALCANCE, DESCRIPCIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES Y ANEXOS”. 
 
Que el presupuesto oficial del proceso de selección corresponde a la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($264.000.000,00), incluido el IVA, los 
pagos directos e indirectos, y en general, todas las retenciones e impuestos de ley a que haya 
lugar. 
 
Que el presupuesto oficial del proceso, se encuentra respaldado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No 73614 del 2014-09-18. 
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Que el plazo de  ejecución del contrato objeto del respectivo procedimiento de selección se 
contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio hasta el treinta y uno (31) de diciembre 
de 2014, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No 1510 de 2013, desde el 18 de 
Septiembre de 2014 se publicó el Proyecto de Pliego de Condiciones, así como los Estudios 
y Documentos Previos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP, a 
través del Portal Único de Contratación. 
 
Que mediante Resolución No 1340 expedida el 6 de Octubre de 2014, la Agencia Nacional 
de Infraestructura ordenó la apertura formal del Proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía No. VJ-VAF-SA-008-2014, cuyo objeto consiste en: “SELECCIONAR LA 
PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ORGANIZACIÓN DE APROXIMADAMENTE 
CIENTO VEINTICINCO MIL (125.000) PLANOS, DE ACUERDO CON EL ALCANCE, 
DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PLIEGO DE CONDICIONES Y ANEXOS.” 
 
Que dentro de los términos legales se recibieron observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones y al pliego de condiciones por parte de los interesados; observaciones las cuales 
fueron respondidas por la Agencia en documento publicado oportunamente en el SECOP. 
 
Que dentro del término otorgado para manifestar interés en participar en el proceso, hicieron 
uso de tal potestad  quienes se relacionan a continuación:  
 

 DATAFILE COLOMBIA 

 PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S 

 SERVI SOFT S.A 

 TOTAL QUALITY MANGEMENT S.A 

 CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S 

 SERVICIOS Y SISTEMAS DE ARCHIVOS E IMÁGENES SIA S.A.S 

 SKAPEHE TECNOLOGIA S.A.S 

 INFORMATICA DOCUMENTAL S.A.S  
 
Que el día 20 de octubre de 2014, se llevó a cabo el cierre del proceso de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía No. VJ-VAF-SA-008-2014, recibiéndose oferta de parte de: 
 

 SERVICIOS Y SISTEMAS DE ARCHIVOS E IMÁGENES SIA S.A.S 

 CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S 

 PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S 

 DATAFILE S.A 

 TOTAL QUALITY MANAGEMENT S.A 

 CONSORCIO AS 2014 – Conformado por AVALUADORES PROFESIONALES 
ASOCIADOS APRA S.A.S  Y SKAPHE TECNOLOGIA S.A.S. 

 
Que dentro del periodo comprendido en el cronograma se realizó la evaluación de las ofertas 
que se presentaron. 
 
Que el resumen de la Evaluación Jurídica, Financiera,  Técnica y Económica, fue el siguiente: 
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No. Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Jurídicos 

Experiencia 
del  

Proponente 

Indicadores 
Financieros 

Evaluación 
Económica 

Factor de 
Calidad 

Apoyo a 
la 

Industria 
Nacional 

Total 

1 

SERVICIOS Y 

SISTEMAS DE 

ARCHIVO E 

IMÁGENES SIA 

S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 692,00 200 100 992,00 

2 

CARVAJAL 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS 

S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 675,28 200 100 975,28 

3 

PROCESOS Y 

SERVICIOS 

S.A.S 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 0,00 0 0 0,00 

4 
DATAFILE S.A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 653,06 100 100 853,06 

5 

TOTAL QUALITY 

MANAGEMENT 

S.A 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 688,25 200 100 988,25 

6 

CONSORCIO AS 

2014 

Conformado por : 

AVALUADORES 

PROFESIONALES 

ASOCIADOS APRA 

S.A.S (25%) 

SKAPHE 

TECNOLOGIA S.A.S 

(75%) 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

700,00 

 
 
 
 
 
 
 

200 

 
 
 
 
 
 
 

100 

 
 
 
 
 
 
 

1000,00 

        

 
Que el 27 de Octubre de 2014, se publicó en el SECOP a través del Portal Único de 
Contratación el Informe de Evaluación del proceso No VJ-VAF-SA-008-2014. 
 
Que desde el 28 hasta el 30 de octubre de 2014,  se corrió traslado para la recepción de 
observaciones al informe de evaluación. 
 
Que dentro del periodo antes señalado  se recibieron observaciones al informe de evaluación 
por parte de TOTAL QUALITY MANAGEMENT S.A.  
 
Que el día cinco (5) de noviembre de 2014, se publicaron a través del SECOP el informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes y evaluación de propuestas, en el cual se 
dio respuesta a la observación presentada por el proponente No 5  al informe preliminar, y en 
la misma fecha se da cuenta de la Evaluación Definitiva de las propuestas, así: 
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No. Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Jurídicos 

Experiencia 
del  

Proponente 

Indicadores 
Financieros 

Evaluación 
Económica 

Factor de 
Calidad 

Apoyo a 
la 

Industria 
Nacional 

Total 

1 

SERVICIOS Y 

SISTEMAS DE 

ARCHIVO E 

IMÁGENES SIA 

S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 692,00 200 100 992,00 

2 

CARVAJAL 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS 

S.A.S 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 675,28 200 100 975,28 

3 

PROCESOS Y 

SERVICIOS 

S.A.S 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 0,00 0 0 0,00 

4 
DATAFILE S.A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 653,06 100 100 853,06 

5 

TOTAL QUALITY 

MANAGEMENT 

S.A 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 688,25 200 100 988,25 

6 

CONSORCIO AS 

2014 

Conformado por : 

AVALUADORES 

PROFESIONALES 

ASOCIADOS APRA 

S.A.S (25%) 

SKAPHE 

TECNOLOGIA S.A.S 

(75%) 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 

700,00 

 
 
 
 
 
 

200 

 
 
 
 
 
 

100 

 
 
 
 
 
 

1000,00 

        

 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No. VJ-VAF-SA-008-2014, cuyo objeto consiste en: “SELECCIONAR LA 
PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ORGANIZACIÓN DE APROXIMADAMENTE 
CIENTO VEINTICINCO MIL (125.000) PLANOS, DE ACUERDO CON EL ALCANCE, 
DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PLIEGO DE CONDICIONES Y ANEXOS”, al proponente CONSORCIO AS 2014, 
representado por ORLANDO ROBBY PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.276.174 de Bogotá, consorcio el cual está conformado por SKAPHE TECNOLOGIA S.A.S, 
con Nit No 900.234.554-8, representada legalmente por BEATRIZ EUGENIA MILLAN 
SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No 52.032.835, con un porcentaje de 
participación del setenta y cinco (75%) y por AVALUADORES PROFESIONALES 
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ASOCIADOS APRA S.A.S, con Nit No 830.022.382-4, representada legalmente por WILSON 
SUAREZ MERCHAN, identificado  con cédula de ciudadanía No 79.382.241, con un 
porcentaje de participación del veinticinco (25%). 
 
La adjudicación se efectúa por el valor ofrecido en la propuesta que asciende a la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($250.875.000.oo), incluido el IVA, los pagos directos e indirectos, y en general todas 
las retenciones e impuestos de ley a que haya lugar. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Publicar el contenido de la presente resolución en el Portal de 
Contratación - SECOP. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos en la vía 
gubernativa, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.  

 
 

PÚBLIQUESE  Y CÚMPLASE, 
 
 

Dada en Bogotá D. C.,  a  los cinco (5) días del mes de Noviembre de 2014. 
 
 

 
 
 
 

(Original firmado por) 
MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 

Vicepresidente Administrativa y Financiera 
 
 
Proyectó: Olga María Arenas Franco - Abogada GIT de Contratación - Vicepresidencia Jurídica  
Revisó: Gabriel Eduardo del Toro Benavides– Coordinador GIT de Contratación  - Vicepresidencia Jurídica  
 


